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Secretaria Municipal

DECRETO ALCALDICIO N°_238%  / VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5 letra g), 63 letras i), y 65 letra h) de la Ley N° 18.695. Orgénica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones, lo establecido en la Resolucion N° 30 de
fecha 11 de marzo de 2015 de la Contraloria General de la Republica, que imparte
instrucciones sobre Rendiciones de Cuentas, lo establecido en el Titulo VI de la Ley
10.336, de Contraloria General de la Reptiblica y la Ley N° 19.862 que establece el
registro de las Personas Juridicas Receptoras de Fondos Ptiblicos.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 3615, de fecha 13 de diciembre
de 2022, se sanciona el Acuerdo N° 235 del Concejo Municipal, que aprueba el
Presupuesto Municipal para el afio 2023.

2.- El Memordndum N° 726, de fecha 18 de julio de 2023, a través
del cual la Secretarfa Comunal de Planificacién solicita al Sr. Alcalde decretar el
otorgamiento de subvencién al Club Deportivo Unién Bajos de Matte, por un monto de
$6.000.000.- para implementacién deportiva. Se adjunta la siguiente documentacion:

4+ Solicitud de Subvencién Municipal.

+ Certificado de Directorio de Persona Juridica sin fines de lucro, emitido por el
Servicio de Registro Civil e Identificacion, de fecha 13.07.2023.

+ Certificado Provisorio N° 187, de fecha 12 de julio de 2023, emitido por la
Secretarfa Municipal, en el cual se indica que la organizacién ingresé la
documentacién de actualizacién de directorio con fecha 23.06.2023, ademas,
de informar la conformacién de la misma.

+ Certificacion de Subvencién, de fecha 11.07.2023, emitida por el Encargado del
Depto. de Contabilidad, en la cual indica que el Club Deportivo Unién Bajos de
Matte no tiene rendiciones pendientes.

+ Certificado de Inscripcién en Registro de Personas Juridicas receptoras de
Fondos Publicos.

+ Fotocopia RUT de la Organizacién.

3.- La Pre Obligacién Presupuestaria N° 998, de fecha 14 de julio
de 2023, emitida por la Secretarfa Comunal de Planificacién.

4.- La Instruccién del Sr. Alcalde para decretar lo requerido.
DECRETO.

1.- Otérguese una Subvencién Municipal, por un monto de
$6.000.000.- (seis millones de pesos), al CLUB DEPORTIVO UNION BAJOS DE MATTE,
RUT N° 65.678.550-0, representada por Jfuan Francisco Abarca Ponce, Cédula de
Identidad N¢

2.- Cabe hacer presente que la presente subvencién se encuentra
aprobada por el Concejo Municipal como partida especifica al momento de aprobar el
presupuesto municipal para el ejercicio del afio 2023.

3.- Los gastos se podran realizar a contar del momento en que se
otorga y aprueba la Subvencion.

4.- La Subvencién sera destinada para la adquisicion de
implementacién deportiva.
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5.- La Direccién Juridica debera redactar y formalizar el Convenio
de entrega de subvencion, al que debera dar cumplimiento el Club Deportivo Unién
Bajos de Matte.

6.- Designese a la Direccién de Administracién y Finanzas, como
Unidad Técnica Municipal responsables de asesorar, a la Institucién antes
mencionada, en la inversién de los fondos.

7.- La entrega de la Subvencién se realizard de acuerdo a la
disponibilidad presupuestaria de Administracién y Finanzas.

8- Imputese el gasto a la asignacién presupuestaria
215.24.01.005.912} “Club Deportivo Unién Bajos de Matte”, Centro de Costo 29.04.02.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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MIGUEL ARAYA LOBOS
ALCALDE
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